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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del dos de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RAQUEL RODRÍGUEZ DE DEL CID, para riego, inscrita bajo el No. 33/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 29 DE JULIO DE 2021, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón LLANO EL TAPESCO, 
Jurisdicción de CONCEPCIÓN BATRES, Departamento de USULUTÁN, usando agua del RÍO CALENTURA, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO Y MAÍZ, 
lo cual requiere un volumen de agua de 23.36 LITROS POR SEGUNDO, en la ase inicial, 85.44 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 32.32 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 6 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimnetro en la tubería 
que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o 
en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo 
el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. 
No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. 
Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 221)2 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12: elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección, (Art, 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 
10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022, 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 -- 8211 /12: elias.cscobar@mag.gob.sy  
* De la presente resolución. se  emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Lic. José Elías Escoba 
Director General 
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del dos de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RAFAEL ESTEBAN PIMENTEL GUZMÁN, para riego, inscrita bajo el No. 
65/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SANTA JULIA, ubicado en el cantón 
CANGREJERA, Jurisdicción de LA LIBERTAD, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua de un POZO, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 7.0 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR, lo cual requiere un volumen de agua de 3.001 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando 
por 24 HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 
agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno o áreas alrededor del pozo. No realizar quemas 
de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. 
No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que 
está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en 
riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4817 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osé Elías Escobar Ayllos 
Director General 

* * * 
MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

* * * 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del dos de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN TENNANT WRIGHT CASTRO, REPRESENTANTE DE LOS 
PERICOS S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 983/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble LA FORTUNA-LOS PERICOS, ubicado en el cantón LA LUCHA, Jurisdicción de 
ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAN ANTONIO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 115.50 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 97.02 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen rnadurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4694 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar amag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Marazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; efras.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



* * * 
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* * * 
GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del dos de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN TENNANT WRIGHT CASTRO, REPRESENTANTE DE LOS 
PERICOS S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 985/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio 
exclusivo del inmueble ZALDIVAR — EL ESPINO, ubicado en el cantón EL ESPINO, Jurisdicción de 
ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO APANTA, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 23.80 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 39.98 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. 
.No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de'riego o en riego de emergencia. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo 
de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art.14 inc. 3 de la Ley de Riego 

y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio e terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

José Elías Escobar alos 
Director General 

EXP. 4681 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar winag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 -- 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Lic. Tosé Elías Escoba Avalos 

* * * 
MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

* * 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del dos de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RAFAEL ESTEBAN PIMENTEL GUZMÁN, para riego, inscrita bajo el No. 
64/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA EL AMATAL, ubicado en el cantón SAN 
DIEGO, Jurisdicción de LA LIBERTAD, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua de un POZO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 21.0 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 9.27 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno, y también áreas alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Director General 
EXP. 3974 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que frieren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022, 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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GOBIEMO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
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Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por YOLANDA IXADORA GOMEZ DE MORALES, para riego, inscrita bajo el 
No. 918/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón PIEDRA DE 
MOLER, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente 
PESCADITO DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para 
cultivo de HORTALIZAS, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 
desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, 
no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico 
de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades 
de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 2753 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



Lic. José Elías Escobar 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por YESSENIA CATALINA MENA, para riego, inscrita bajo el No. 927/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL CHILAR, ubicado en el cantón PIEDRA DE 
MOLER, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente 
PESCADITO DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.45 HECTÁREAS. Para 
cultivo de HORTALIZAS:YUCA, ELOTE, SANDIA,Y FRIJOL; lo cual requiere un volumen de agua de 50.0 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 
8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad 
del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 
agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando 
se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de 
todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 
11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLP.A) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ANA GLORIA ZELADA, para riego, inscrita bajo el No. 928/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA FORTUNA, ubicado en el cantón EL GUAYABO, Jurisdicción 
de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente PESCADITO DE ORO, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de FRUTALES: NISPERO, 
MANGO, COCO,Y PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 34.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
de desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, 
no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico 
de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades 
de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 1740 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" IRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11 En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Marazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 -- 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del tres de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por LEONEL ARMANDO RAMÍREZ SANDOVAL, para riego, inscrita bajo el 
No. 937/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL GUAMO, ubicado en el cantón 
PIEDRA DE MOLER, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la 
fuente PESCADITO DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. 
Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 
desarrollo. Regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 

• de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, 
no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico 
de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades 
de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 4233 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que frieren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor otalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MIGUEL PALACIOS, REPRESENTANTE DE MIGUEL ANGEL 
MORALES VENTURA, para riego, inscrita bajo el No. 959/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de 
Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los 
artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley 
practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble S/N, ubicado en el cantón PIEDRA DE MOLER, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de 
SONSONATE, usando agua de la fuente PESCADITO DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 
Extensión de 0.35 HECTAREAS. Para cultivo de FRUTALES: COCO, NISPERO, MAMEY Y ZAPOTE; lo 
cual requiere un volumen de agua de 48.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 2 
HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los 

. bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 

terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2746 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que frieren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del tres de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por DUGLAS ZELIDON MORALES C/P DOUGLAS ZELIDON MORALES, 
para riego, inscrita bajo el No. 960/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto 
en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 
2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 

• agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón 
PIEDRA DE MOLER, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la 
fuente PESCADITO DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTÁREAS. 
Para cultivo de FRUTALES, lo cual requiere un volumen de agua de 34.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase 
de desarrollo. Regando por 3 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, 
no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico 
de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades 
de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 3300 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias. escobar@mag.gob .sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LEA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 
9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 
10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 
11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 
12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



as Esco malos 
Director General 

EXP. 3379 
AMRD 

* *
* * 

4.4-1 41,  
* 
* * 

* * * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

INSCRIPCION  • LIBRO  PAGINA 3 3  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del tres de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada 
por YOLANDA IXADORA GOMEZ DE MORALES, REPRESENTANTE DE EMMA DEL CARMEN 
GUTIÉRREZ VIUDA DE AMAYA, para riego, inscrita bajo el No. 971/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en 
los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 
Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta DERECCION GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble EL REGADILLO, ubicado en el cantón PIEDRA DE MOLER, Jurisdicción de NAHULINGO, 
L)partamento de SONSONATE, usando agua de la fuente PESCADITO DE ORO, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 50.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 6 HORAS, con frecuencia de 
riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercápo, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que 
a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Aven,amiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de 
estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.goEsv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARÍA ISABEL MÁRTIR DE HUEZO, para riego, inscrita bajo el No. 
967/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL RECUERDO, ubicado en el cantón PIEDRA. DE 
MOLER, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente 
PESCADITO DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para 
cultivo de FRUTALES: MANGO, ZAPOTE Y GUINEO; lo cual requiere un volumen de agua de 50.0 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 15 DÍAS. 
Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del 
caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua 
y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 

• apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río; cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de 
todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 
11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 
y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

osé Elías Escoba alos 
Director General 

EXP. 1701 

AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 
5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del tres de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por MARTA HERRERA, para riego, inscrita bajo el No. 966/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en 
los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 
Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCION GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble S/N, ubicado en el cantón PIEDRA DE MOLER, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de 
SONSONATE, usando agua de la fuente PESCADITO DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una 
Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de FRUTALES: COCO, MANGO, NISPERO Y ZAPOTE,Y, 
FLORES (CAMARON); lo cual requiere un volumen de agua de 30.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 
desarrollo. Regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, 
no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico 
de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades 
de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
Perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 244 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobal mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que frieren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FRANCISCO JAVIER CORTEZ, para riego, inscrita bajo el No. 964/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOTIFICACIÓN EL GUAMO, LOTE # 90 , ubicado 
en el cantón PIEDRA DE MOLER, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando 
agua de la fuente PESCADITO DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.525 
HECTÁREAS. Para cultivo de FRUTALES, lo cual requiere un volumen de agua de 24.0 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que 
se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 
concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de 
todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 
11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego 

y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 

PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ RICARDO RIVERA, para riego, inscrita bajo el No. 963/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
infome de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL GUAMO, ubicado en el cantón PIEDRA DE MOLER, 
Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente PESCADITO DE 
ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.35 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, 
lo cual requiere un volumen de agua de 24.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 4 
HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y 
efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que frieren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ESTEBANA INES RODRÍGUEZ VIUDA DE MENA, para riego, inscrita bajo 
el No. 972/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón PIEDRA DE 
MOLER, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente 
PESCADITO DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para 
cultivo de FRUTALES: MAMEY, ZAPOTE, NISPERO,Y, CACAO lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 
15 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que 
a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de 
estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 

en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1384 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" ERA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que frieren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MIGUEL ÁNGEL VALENCIA SERMEÑO, para riego, inscrita bajo el No. 
973/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón PIEDRA DE MOLER, 
Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente PESCADITO DE 
ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.525 HECTÁREAS. Para cultivo de 
FRUTALES, lo cual requiere un volumen de agua de 35.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. 
Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no 
afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico 
de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades 
de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 405 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobat mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la Riente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2021 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
❑iunicipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 -8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta y cinco minutos del tres de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por SAÚL GUZMÁN ZEPEDA, para riego, inscrita bajo el No. 975/2021 del Libro 
No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón PIEDRA DE MOLER, Jurisdicción de 
NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente PESCADITO DE ORO, mediante el 
riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.525 HECTÁREAS. Para cultivo de FRUTALES, lo cual requiere 
un volumen de agua de 40.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 4 HORAS, con 
frecuencia de riego de CADA 15 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de 
la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la 
fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 
siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley 
de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 
mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobat mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable, (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ROLANDO OLIVARES QUINTANILLA, REPRESENTANTE DE 
ETELVINA CANALES PÉREZ DE AVELAR, para riego, inscrita bajo el No. 976/2021 del Libro No. 01/2021, 
del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble CASERÍO LAS HUERTAS, ubicado en el cantón PIEDRA DE 
MOLER, Jurisdicción de NAHULINGO, Departamento de SONSONATE, usando agua de la fuente 
PESCADITO DE ORO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.40 HECTÁREAS. Para 
cultivo de FRUTALES, lo cual requiere un volumen de agua de 32.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 
desarrollo. Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, 
no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación 
de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No 
utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico 
de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades 
de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. 
Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 3025 
AMRD 

Lic. José Elías Escobar Avalos 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento (le San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cuarenta y cinco minutos del tres de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por EITHEL CANDELL GUTIERREZ, C/P EITEL CANDEL, para riego, inscrita 
bajo el No. 846/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 
12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de 
la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 DE ABRIL DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL CAULOTE, 
Jurisdicción de SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO 
TEPECHAPA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTÁREAS. Para cultivo de 
PASTO, lo cual requiere un volumen de agua de 30.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando 
por 12 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los 
bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 

terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 400 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; dias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cincuenta minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RICARDO GUTIÉRREZ MAGAÑA, para riego, inscrita bajo el No. 867/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO SUCIO, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 7.70 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere 
un volumen de agua de 9.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con 
frecuencia de riego de LUNES A MIÉRCOLES. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando 
se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 
General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta 
por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de 
galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a 
lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con 
mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cincuenta y cinco minutos del tres de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RICARDO GUTIÉRREZ MAGAÑA, para riego, inscrita bajo el No. 868/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
SANTO DOMINGO DE GUZMÁN, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO SUCIO, mediante 
el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 6.30 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere 
un volumen de agua para un área de 5 MANZANAS regando con tubería, de 10.0 LITROS POR SEGUNDO en 
la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de LUNES A MIÉRCOLES. Y regando 
por medio de canal de riego un área de 4 MANZANAS, un volumen de agua de 80.0 LITROS POR SEGUNDO, 
en la fase de desarrollo. Regando por 6 HORAS, con frecuencia de riego de CASA 8 DÍAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda 
riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se 
indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo 

lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 

NOTIFIQUESE. 

EXP. 2321 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar annag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que frieren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que frieren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nuez ,' horas, del tres de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL presentada por 
PEDRO ANTONIO MENDOZA AMA, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 
COMUNAL LOS ENCUENTROS, QUE SE ABREVIA ADESCOLE, para riego, inscrita bajo el No. 906/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO 
Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 19 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio 
exclusivo del inmueble ADESCOLE, ubicado en el cantón TECUMA, Jurisdicción de IZALCO, Departamento de 
SONSONATE, usando agua del RÍO ATECOZOL, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 98.0 
HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO (56.0 MANZANAS), CEREALES (MAÍZ Y FRIJOL 24.0 MANZANAS) 
Y HORTALIZAS (MORA, CHIPILIN, BERENJENA, GÜISQUILY CILANTRO. 60.0 MANZANAS); lo cual 
requiere un volumen de agua de 150.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar 
quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la 
zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre 
dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje 
de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda sujeto también 
a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO 

DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osé Elías Esco vos 
Director General 

EXP. 438 

AMRD 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

* * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

  

INSCRIPCION 3s/ LIBRO PAGINA ta5-2)  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las nueve horas, cinco minutos del tres de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FELIPE SANTIAGO CONTRERAS PENADO, REPRESENTANTE DE 
LA ASOCIACIÓN DE REGANTES BARRANCA LAS TABLAS, para riego, inscrita bajo el No. 993/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 19 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble AR'S BARRANCA LAS TABLAS, ubicado en el cantón 
LAS TABLAS, Jurisdicción de SONSONATE, Departamento de SONSONATE, usando agua del RÍO LA 
BARRANCA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 462.49 HECTÁREAS. Para cultivo de 
PASTO (430.70 MANZANAS) Y HORTALIZAS (230.0 MANZANAS), lo cual requiere un volumen de agua 

• de 700.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego 
de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática 
la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras 
de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún 
cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar 
las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que 
a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de 
estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. El presente permiso queda 
sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de 
la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso 
en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOHN RICHARD KEILHAUER FERRAN, REPRESENTANTE DE 
CAÑAVERALES S. A. DE C.V., para riego. inscrita bajo el No. 732/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en 
los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 
Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCION GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble HACIENDA ACHIOTALES, ubicado en el cantón LOS ACHIOTALES, Jurisdicción de SAN 
PEDRO 1VIASAHUAT, Departamento de LA PAZ, usando agua de la fuente RÍO DE CAÑADA INTERNA, 
mediante el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 56.0 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE 
AZÚCAR. En el cual se requiere un volumen de agua de 47.04 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. 
Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego, TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres 
riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de 
agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No 
afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, 
cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al 
Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores 
del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mejorar el sistema 
de conducción y distribución del agua. Reforestar el bosque de galería. El presente permiso queda sujeto también a las 
condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y 
Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO 
PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUES •. 

as Es c o -ar--Amal.as_ 
Director General 

EXP. 3334 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos lúdricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOHN RICHARD KEILHAUER FERRAN, REPRESENTANTE DE 
CAÑAVERALES S. A. DE C.V., para riego. inscrita bajo el No. 735/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en 
los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 
Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCION GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble HACIENDA SAN FELIPE, ubicado en el cantón LAS ISLETAS, Jurisdicción de SAN PEDRO 
MASAHUAT, Departamento de LA PAZ, usando agua de la fuente RESERVORIO Y POZO, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 68.60 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR. En el cual 
se requiere un volumen de agua de 57.62 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego, TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la 
falta de agua porque el caudal de río disminuye La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 
siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley 
de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 
mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mejorar el sistema de conducción y distribución del 
agua. Reforestar el bosque de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 3530 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los. meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOHN RICHARD KEILHAUER FERRAN, REPRESENTANTE DE 
CAÑAVERALES S. A. DE C.V., para riego. inscrita bajo el No. 736/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en 
los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 
Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCION GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble HACIENDA SANTA EMILIA, ubicado en el cantón LAS ISLETAS, urisdicción de SAN PEDRO 
MASAHUAT, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO jIBOA, mediante el riego por ASPERSIÓN, 
hasta una Extensión de 68.60 HECTÁREAS. Para cultivo de CANA DE AZÚCAR. En el cual se requiere un 
volumen de agua de 57.62 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia 
de riego, TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua 
porque el caudal de río disminuye La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que 
a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y 
Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de 
estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mejorar el sistema de conducción y distribución del agua. 
Reforestar el bosque de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de conformidad a lo establecido en elArt. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio 
de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 3341 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LEA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOHN RICHARD KEILHAUER FERRAN, REPRESENTANTE DE 
CAÑAVERALES S. A. DE C.V., para riego. inscrita bajo el No. 739/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en 
los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 
Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCION GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble HACIENDA LOS LAURELES, ubicado en el cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción de 
SANTIAGO NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO JALPONGA, mediante el riego 
por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 42.0 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR.. En el cual 
se requiere un volumen de agua de 35.28 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego, TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la 
falta de agua porque el caudal de río disminuye La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 
siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley 
de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 
mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mejorar el sistema de conducción y distribución del 
agua. Reforestar el bosque de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. nscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 3253 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 
2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 
3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 
6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que frieren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 
8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 
9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 

2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@rnag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOHN RICHARD KELLHAUER FERRAN, REPRESENTANTE DE 
CAÑAVERALES S. A. DE C.V., para riego. inscrita bajo el No. 740/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en 
los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 
Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble HACIENDA EL PACUN, ubicado en el cantón LAS GUARUMAS, Jurisdicción de SANTIAGO 
NONUALCO, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO JALPONGA, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 42.0 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR. En el cual se 
requiere un volumen de agua de 35.28 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego, TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la 
falta de agua porque el caudal de río disminuye La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente 
de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando 
siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley 
de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal 
mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Mejorar el sistema de conducción y distribución del 
agua. Reforestar el bosque de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al 
dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior 
sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 3443 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al IVIatazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que frieren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Nlatazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gobsv 
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

  

INSCRIPCION LIBRO PAGINA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE 
SERVICIOS AGROINDUSTRIALES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 773/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA MORAZAN, ubicado en el cantón EL AMATE, 
Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAN ANTONIO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 58.87 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, 
lo cual requiere un volumen de agua de 49.45 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 
HORAS, con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas 
y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por 
temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 
reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de 
ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No 
afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de 
agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está 
cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego 
de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques 
de galería. No regar los días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. NOTIFIQU ESE. 

Director General 

EXP. 3309 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. • 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre;  .2021.a abril de 2022. .  

Dirección General de Ordenamientd .Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del cuatro de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por ENRIQUE JAVIER SERAROLS AGUIRRE, REPRESENTANTE DE SERVICIOS 
AGROINDUSTRIALES S. A. DE C.V., para riego, inscrita bajo el No. 775/2021 del Libro No. 01/2021, del 
Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO 
y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección 
de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo 
del inmueble HACIENDA LA PRADERA, ubicado en el cantón EL AMATE, Jurisdicción de 
ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAN ANTONIO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 58.87 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual 
requiere un volumen de agua de 49.45 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, 
con frecuencia de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se recomienda realizar tres riegos por temporada. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques 
de galería. No regar los días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 3304 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; dias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que frieren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022, 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, cinco minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ ÁNGEL VICENTE HERNÁNDEZ ALDANA, para riego, inscrita bajo 
el No. 786/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 
13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la 
misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 20 DE ABRIL DE 2022, esta 
DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines 
de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOS CARDENES, ubicado en el cantón 
LAS TABLAS, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAPUYO, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 3.50 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ Y PASTO 

• (2.50 MANZANAS C/U), para MAÍZ se requiere un volumen de agua de 14.04 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase inicial, 45.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 41.04 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase final. Regando por 10 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS. Para PASTO se requiere un 
volumen de agua de 47.52 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 10 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada 
con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor 
del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 

.	 de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua 
por el terreno. Mantener los bosques de galería. No regar los días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que frieren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenaniento  Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, diez minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por FLOR DE MARÍA ABARCA DE ZELAYA, para riego, inscrita bajo el No. 
787/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOTE # 7, POLIGONO "B", ubicado en el cantón SAN 
MARCOS DE LA CRUZ, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO 
EL ESPINO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.504 HECTÁREAS. Para cultivo de 
MAICILLO PARA PASTO, lo cual se requiere un volumen de agua de 10.11 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase inicial, 32.40 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 29.55 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase final. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades 
con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no 
afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo 
para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda 
riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques de galería. No regar los días 
domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dors.° 
de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin 
perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. 
NOTIFIQUESE. 

EXP. 3892 
AMRD 

IL.J.  • se lías Escobar -os-- 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octulb,rede2021 a abril de 2022. 

• 
Dirección General de Ordenamientaforestal, CuenOas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



sé Elías Esco Avalos 
Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, quince minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARÍA ELBA RODRÍGUEZ VIUDA DE LEÓN, REPRESENTANTE DE 
LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA LA PRADERA DE R. L., 
para riego, inscrita bajo el No. 788/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto 
en elArtículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 
2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 
agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LA PRADERA, ubicado en 
el cantón SAN MARCOS DE LA CRUZ, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, 
usando agua del RÍO EL ESPINO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 10.017 
HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ Y PASTO, lo cual se requiere un volumen de agua de 30.0 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase inicial, 107.32 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 42.07 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques 
de galería. No regar los días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 

Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 

AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 466 
AM RD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; dias.escobar cunrag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que Lacren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinte minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUANA CARMELINA CHÁVEZ GUZMÁN, para riego, inscrita bajo el No. 
950/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de 
la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y 
de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LOTE AGRÍCOLA # 5, POLÍGONO 2 - A, ubicado 
en el cantón SAN MARCOS DE LA CRUZ, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, 
usando agua del RÍO EL ESPINO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 
HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ, lo cual se requiere un volumen de agua de 14.04 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase inicial, 45.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 41.04 LITROS POR 
SEGUNDO, en la fase final. Regando por 4 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS. Sin que se pueda 
garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se 
seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos 
y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. 
Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las 
comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más 
cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del 
equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de 
emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. Mantener los bosques 
de galería. No regar los días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones 
que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. 
Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE 
AGUAS. NOTIFIQUESE. 

ose las Esco los 
Director General 

EXP. 2548 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento.de  San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 - 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que frieren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de Octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



osé Elías Es obar Avalos 
Director Gerierár 

* * * 

* * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, veinticinco minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RUTH MARÍA GERALDINA RODRÍGUEZ DE MARTÍNEZ, para riego, 
inscrita bajo el No. 996/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el 
Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE ABRIL DE 
2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de 
agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble SAN PABLO, ubicado en 
el cantón PLATANARES, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO 
CANTARRANA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 15.40 HECTÁREAS. Para cultivo 
de CAÑA DE AZÚCAR, por lo cual se requiere un volumen de agua de 154.0 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Se recomienda aplicar tres riegos por temporada. Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. No regar los días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 

REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQ ESE. 

EXP. 2363 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los Meses de octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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* 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

Director General 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, treinta minutos del cuatro de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARÍA ENMA MARTÍNEZ, para riego, inscrita bajo el No. 1033/2021 del 
Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA LA DELT, ubicado en el cantón 
PLATANARES, Jurisdicción de ZACATECOLUCA, Departamento de LA PAZ, usando agua del RÍO SAPUYO, 
mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 2.80 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ Y PASTO 
(2.0 MANZANAS C/U), para MAÍZ se requiere un volumen de agua de 14.04 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase inicial, 45.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 41.04 LITROS POR SEGUNDO, en la 
fase final. Regando por 8 HORAS, con frecuencia de riego de CADA 6 DÍAS. Para PASTO se requiere un volumen 
de agua de 31.68 LITROS POR SEGUNDO, en todas las etapas del cultivo. Regando por 8 HORAS, con frecuencia 
de riego de CADA 6 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada 
con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor 
del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos 
de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en 
cada temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua 
por el terreno. Mantener los bosques de galería. No regar los días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso 
queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 
inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE.AGU . NOTIFIQUESE. 

EXP. 4594 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (5U3) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses dé Octubre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar annag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



las Esco Avalos 
Director General 

EXP. 1680 - 1 
AMRD 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 

* * 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos del cinco de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por RICARDO GUTIÉRREZ MAGAÑA, para riego. inscrita bajo el No. 863/2021 
del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 08 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble S/N, ubicado en el cantón EL ZARZAL, Jurisdicción de 
GUAYMANGO, Departamento de AHUACHAPÁN, usando agua de la fuente RÍO SUCIO, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 6.30 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO. En el cual se requiere un 
volumen de agua de 12.0 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo. Regando por 24 HORAS, con 
frecuencia de riego, LUNES A MIÉRCOLES. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de 
la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el 
agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No 
realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye 
La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda 
riego por goteo. Mejorar el sistema de conducción y distribución del agua. Reforestar el bosque de galería. El presente 

• permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el 
Art. 14 inc: 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 
este permiso en el REGISTRO PUBLI 4,S DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que frieren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y(S03)2202-8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta y cinco minutos del cinco de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ALBERTO ELIGIO ARDON GUARDADO, REPRESENTANTE DE 
TERMOS DEL RÍO S.A. DE C.V., para riego. inscrita bajo el No. 853/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro 
de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en 
los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de 
Ley practicada el día 06 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCION GENERAL RESUELVE: CONCEDER 
PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2022-2023, en beneficio exclusivo 
del inmueble TERMOS DEL RÍO S. A. DE C. V., ubicado en el cantón LA REFORMA, Jurisdicción de 
CIUDAD ARCE, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua del RÍO AGUA CALIENTE, mediante el riego 
por ASPER.SIÓN, hasta una Extensión de 10.50 HECTÁREAS. Para cultivo de PLANTAS ORNAMENTALES 
Y FRUTALES. En el cual se requiere un volumen de agua de 14.672 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. 
Regando por 12 HORAS, con frecuencia de riego, TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones 
hidrológicas' y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los 
ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque 
el caudal de río disminuye La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, 
para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo 
largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, 
Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la 
corriente. Se recomienda riego por goteo. Mejorar el sistema de conducción y distribución del agua. Reforestar el 
bosque de galería. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de 
conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase esi permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 2652 
AMRD 

Lic. os s sc kyalos 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobai mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4: La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que frieren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se 

19. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses;d“nos,Iefilit de 202.:1 a abril de 

2022. 

Dirección General de Ordenaniie nto.  Forestal,' Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - $202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



as Esc ar Avalos 
Director General 
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GOBLF-RNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta minutos del cinco de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por LORENZO ARMANDO CORDOVA SERRANO, para riego. inscrita bajo el 
No. 02/2022 del Libro No. 01/2022, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 
de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma 
y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 17 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2022-2023, en beneficio exclusivo del inmueble QUINTA SAN RAMÓN, ubicado en el cantón BARRIO 
SAN ANTONIO, Jurisdicción de CHALATENANGO, Departamento de CHALATENANGO, usando agua del 
RÍO TAMULASCO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 1.001 HECTÁREAS. Para 
cultivo de PASTO. En el cual se requiere un volumen de agua de 13.26 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de 
desarrollo. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego, CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por 
condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Se debe tomar en cuenta la disponibilidad del agua para no afectar el caudal ecológico. 
Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos 
de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de 
río disminuye La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el 
río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No 
se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se 
recomienda riego por goteo. Mejorar el sistema de conducción y distribución del agua. Reforestar el bosque de galería. 
El presente permiso queda siljeto también a las condiciones que se indican al dorso de éste de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 
derecho. Inscríbase este permiso en el REGIS*  RO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4807 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2022 a abril de 
2023. 

Dirección General de .Ordenainiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO 
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GOBIERNO DE 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA. Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A, las siete horas, cuarenta y cinco minutos del cinco de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por MARCO ANTONIO ORELLANA, para riego. inscrita bajo el No. 03/2022 del 
Libro No. 01/2022, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE 
RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 22 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2022-2023, en beneficio exclusivo del inmueble SAN FERNANDO LA JUTERA, ubicado en el cantón 
SAN FERNANDO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN VICENTE, usando agua del RÍO LA 
JUTERA, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 0.70 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ. 
En el cual se requiere un volumen de agua de 14.04 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 45.0 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 41.04 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 4 
HORAS, con frecuencia de riego, CADA 6 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar 
el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. 
No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye 
La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. No utilizar toda el agua del río, cuando se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el 
caudal ecológico de conformidad al Reglamento General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán 
extraer cantidades de agua mayores del ochenta por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda 
riego por goteo. Mejorar el sistema de conducción y distribución del agua. Reforestar el bosque de galería. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo'establecido en el 
Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento.Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase 
este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1943 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El IVIatazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 
2. Se prohíbe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 
4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 
5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 
6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7, Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 
8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 
9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 
10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2022 a abril de 

2023. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 .- 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA 
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MINISTERIO DE DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, 
JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos del cinco de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JOSÉ FIDEL BONILLA BONILLA, REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA KILOMETRO 58 DE R. L., para 

riego. inscrita bajo el No. 614/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en 

el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO 
GENERAL de la misma y de conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 29 DE OCTUBRE 
DE 2021, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso 

de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA SAN 
JACINTO, ubicado en el cantón SAN JACINTO, Jurisdicción de TECOLUCA, Departamento de SAN 
VICENTE, usando agua del RÍO SAN JACINTO, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 
6.28 HECTÁREAS. Para cultivo de MAICILLO (5.0 MANZANAS) y PASTO (4.0. MANZANAS). En el cual 

para MAÍZ se requiere tim volumen de agua de 19.44 LITROS POR SEGUNDO, enia fase inicial, 81.18 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase intermedia y 28.26 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 12 
HORAS, con frecuencia de riego, CADA 6 DÍAS. para PASTO se requiere un volumen de agua de 60.26 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 15 HORAS, con frecuencia de riego, CADA 8 DÍAS. Sin que 

se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal 

concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y 

reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno. No realizar quemas de ningún cultivo. No afectar las 

comunidades con la falta de agua porque el caudal de río disminuye La programación de riego puede variar al bajar el 
caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. No utilizar toda el agua del río, cuando 

se está regando siempre dejar que a lo largo de todo el río pase el caudal ecológico de conformidad al Reglamento 

General de la Ley de Riego y Avenamiento, Art. 11. No se podrán extraer cantidades de agua mayores del ochenta 

por ciento del caudal mínimo de estiaje de la corriente. Se recomienda riego por goteo. Reforestar el bosque de galería. 

El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 

establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 1804 
AMRD 

Lic. José Elías Escobar Avalos 
Director General 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6, 10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art, 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si friere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta y cinco minutos del cinco de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por ISAIAS RAMÍREZ BANEGAS, C/P ISAIAS VANEGAS RAMÍREZ, 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN FINATERA DE REGANTES EL CARAO, para riego, inscrita bajo el 
No. 563/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 24 DE MARZO DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble FINATEROS EL CARAO, ubicado en el cantón ANCHILA, 
Jurisdicción de CONCEPCIÓN BATRES, Departamento de USULUTÁN, usando agua de los RÍOS MÉNDEZ Y 
ZALDÍVAR, mediante el riego por GRAVEDAD, hasta una Extensión de 42.0 HECTÁREAS. Para cultivo de MAÍZ 
(55.0 MANZANAS) Y PLÁTANO (5.0 MANZANAS). Para MAÍZ, se requiere un volumen de agua de 22.99 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 73.925 LITROS POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo , 31.213 
LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego de CADA DÍA. Para 
PLÁTANO, se requiere un volumen de agua dé 61.171 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 87.934 LITROS 
POR SEGUNDO, en la fase de desarrollo y 76.464 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 15 
.HORAS, con frecuencia de riego de CADA 11 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos 
• de la variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua 
-utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también 
alrededor del pozo. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros 
cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar 
al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o 
caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada 
temporada de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Mantener los bosques de galería. No regar los 
días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de 
este de conformidad a lo establecido en el Art. 4 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de 
terceros con mejor derecho. Inscríbase este pern iso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 
permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 
6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 
"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 
fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 
prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art.10-LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 
la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 
Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 
servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 
sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 
y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 
Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 
Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 
solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 
la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 
2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURAY GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las ocho horas, del cinco de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por HILDA DE LA PAZ AYALA DE AYALA, para riego, inscrita bajo el No. 603/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGOY 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al 
informe de la inspección de Ley practicada el día 07 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL 
RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 
2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL JUTE, ubicado en el cantón EL PROGRESO, Jurisdicción de 
SAN MIGUEL, Departamento de SAN MIGUEL, usando agua del RÍO EL JUTE, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 5.60 HECTÁREAS. Para cultivo de PASTO, lo cual requiere un volumen 
de agua de 19.84 LITROS• POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego 
de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Se seguirá las siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de 
infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de invierno y también alrededor del pozo. 
No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los 
agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar 
el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro 
en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada 
de riego o en riego de emergencia. Se recomienda riego por goteo. Distribuir de mejor manera el agua por el terreno. 
Mantener los bosques de galería. No regar los días domingo, solo de lunes a sábado. El presente permiso queda sujeto 
también a las condiciones- que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley 
de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior s'n perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este permiso en el 
REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQ SE. 

EXP. 4727 

AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar anirag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante 

permiso otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 

6,10 de la LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra 

"e" LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con 

fines de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la 

prestación de los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación-extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir 

la dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la 

servidumbre si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y 

sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego 

y Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de 

Desarrollo Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el 

Calendario de Riego de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su 

solicitud y el padrón de asociados actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a 

la salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 

2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - R202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias,escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, treinta minutos, del seis de mayo de dos mil veintidós.Vista la solicitud de PERMISO PROVISIONAL 
presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE AGROINDUSTRIAL EL 
PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 704/2021 del Libro No. 
01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la LEY DE RIEGO Y 
AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de conformidad al informe 
de la inspección de Ley practicada el día 14 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN GENERAL RESUELVE: 
CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la Estación 2021-2022, en 
beneficio exclusivo del inmueble HACIENDA RÍO CLARO, ubicado en el cantón EL PUENTE, Jurisdicción de 
QUEZALTEPEQUE, Departamento de LA LIBERTAD, usando agua del RÍO CLARO, mediante el riego por 
ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 104.91 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 45.17 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 24 HORAS, con frecuencia 
de riego de TODOS LOS DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad 
climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes 
observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos 
o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen 
madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de 
agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo 
humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro 
de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 
permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. N TIFIQUESE. 

EXP. 3162 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 

otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 

LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 

LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 

suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 

mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 

de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 

los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 

Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 

cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 

si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 

Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 

de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 

actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 

salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Manzano, cantón El Manzano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  

* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cuarenta y cinco minutos, del seis de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
656/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10,12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble EL SOTO, ubicado en el cantón EL BRAZO, Jurisdicción de 
USULUTÁN, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO DE PUNTERA, mediante el riego por 
GRAVEDAD, hasta una Extensión de 13.67 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo cual requiere 
un volumen de agua de 11.514 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial, 29.426 LITROS POR SEGUNDO, en 
la fase media y 14.073 LITROS POR SEGUNDO, en la fase final. Regando por 24 HORAS, con frecuencia de riego 
de CADA DÍA. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la variabilidad climática la 
disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las siguientes observaciones: 
Cbmpensár el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca de los ríos o arroyos de 
invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se apliquen madurantes o 
herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con la falta de agua. La 
programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar el consumo humano. 
Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para llevar registro de la 
cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por goteo. El presente 
permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo establecido en el Art. 
14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor derecho. Inscríbase este 

permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

EXP. 4734 
AMRD 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 



CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3, 6, 10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 

general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 

los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 
5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 

aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 

dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 
7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 

inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispuesto a la Ley de Riego y 
Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se enúten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO 
FORESTAL CUENCAS Y RIEGO, CANTÓN EL MATAZANO, JURISDICCIÓN DE SOYAPANGO, 
DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

A las siete horas, cincuenta minutos, del seis de mayo de dos mil veintidós. Vista la solicitud de PERMISO 
PROVISIONAL presentada por JUAN ANTONIO PALOMO PACAS, REPRESENTANTE DE 
AGROINDUSTRIAL EL PARAISAL S. A. DE C.V. (COAGRI S. A. DE C.V.), para riego, inscrita bajo el No. 
679/2021 del Libro No. 01/2021, del Registro de Solicitudes, con base en lo dispuesto en el Artículo 10, 12 y 13 de la 
LEY DE RIEGO Y AVENAMIENTO y en los artículos 22 al 26 del REGLAMENTO GENERAL de la misma y de 
conformidad al informe de la inspección de Ley practicada el día 21 DE ABRIL DE 2022, esta DIRECCIÓN 
GENERAL RESUELVE: CONCEDER PERMISO PROVISIONAL para uso de agua con fines de riego para la 
Estación 2021-2022, en beneficio exclusivo del inmueble LAS MARGARITAS, ubicado en el cantón SAN LUCAS, 
Jurisdicción de USULUTÁN, Departamento de USULUTÁN, usando agua de un POZO HABILITADO, mediante 
el riego por ASPERSIÓN, hasta una Extensión de 2.80 HECTÁREAS. Para cultivo de CAÑA DE AZÚCAR, lo 
cual requiere un volumen de agua de 22.2912 LITROS POR SEGUNDO, en la fase inicial. Regando por 12 HORAS, 
con frecuencia de riego de CADA 8 DÍAS. Sin que se pueda garantizar por condiciones hidrológicas y efectos de la 
variabilidad climática la disponibilidad del caudal concedido. Realizándose tres riegos por temporada. Se seguirá las 
siguientes observaciones: Compensar el agua utilizada con obras de infiltración de agua y reforestar los cercos y la cuenca 
de los ríos o arroyos de invierno; también en áreas cercanas a los pozos. No realizar quemas de ningún cultivo. Cuando se 
apliquen madurantes o herbicidas, no afectar otros cultivos de los agricultores de la zona. No afectar las comunidades con 
la falta de agua. La programación de riego puede variar al bajar el caudal de la fuente de agua más cercano, para no afectar 
el consumo humano. Instalar medidor de agua o caudalimetro en la tubería que está cerca del equipo de bombeo para 
llevar registro de la cantidad de agua utilizada en cada temporada de riego o en riego de emergencia. Utilizar riego por 
goteo. El presente permiso queda sujeto también a las condiciones que se indican al dorso de este de conformidad a lo 
establecido en el Art. 14 inc. 3 de la Ley de Riego y Avenamiento. Todo lo anterior sin perjuicio de terceros con mejor 

derecho. Inscríbase este permiso en el REGISTRO PUBLICO DE AGUAS. NOTIFIQUESE. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 
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CONDICIONES GENERALES 

1. Los recursos hídricos son bienes nacionales, y solo pueden aprovecharse con fines de riego mediante permiso 
otorgado por el MAG, siendo prohibido impedir, desviar u obstruir el curso de las aguas. (Art. 3,6,10 de la 
LRA.) 

2. Se prohibe descargar en la fuente de abastecimiento, toda clase de aguas negras, residuos industriales y en 
general, toda clase de sustancias nocivas a la salud humana, vida animal y vegetal. (101 LRA, Art. 6 letra "e" 
LRA) 

3. Deberá hacerse buen uso y aplicación de las aguas de riego, evitando excedencia, que causen daños a los 
suelos, cultivos y propiedades vecinas. (Art. 14 inc. 2 y 15 inc. 2 LRA 

4. La Dirección General es el ente competente para tramitar y otorgar los permisos para realizar ampliaciones, 
mejoras o modificaciones de las obras y trabajos para riego y la administración del uso de las aguas con fines 
de riego y avenamiento, la autorización y control de las obras y trabajos correspondientes a la prestación de 
los servicios técnicos que fueren indispensables y (Art. 80 y 108 RGLRA) 

5. La derivación extracción de aguas deberá efectuarse siempre por medio de los dispositivos o estructuras 
aprobadas las cuales no podrán ser modificadas, sustituidas, trasladadas sin la autorización previa de esta 
Dirección. (Art. 10 LRA y 25 RGLRA) 

6. El permisionario deberá usar las aguas en la proporción, plazo y condiciones señaladas. Se podrá reducir la 
dotación si hubiere disminución del caudal u otra circunstancia razonable. (Art. 14 inc. 1 LRA) 

7. Los funcionarios y empleados del Ministerio de Agricultura y Ganadería podrán visitar e inspeccionar el 
inmueble y proceder a las investigaciones y mensuras que fueren necesarias, para constatar el correcto 
cumplimiento del permiso concedido. (Art. 9 LRA) 

8. Para hacer llegar el agua al inmueble beneficiado el permisionario constituirá en legal forma, la servidumbre 
si fuere necesario. Caso contrario responderá del reclamo que pudiere presentarse. (Art. 60 y sgts. LRA) 

9. Las violaciones al permiso que se concede, se sancionara de conformidad a lo dispneito a la Ley de Riego y 

Avenamiento y su Reglamento. (Art. 94 al 97 LRA) 

10. Los Regantes Colectivos (Asociaciones de Regantes, Asociaciones Cooperativas y Asociaciones de Desarrollo 
Comunal) deberán distribuir el caudal otorgado entre todos los asociados respetando el Calendario de Riego 
de la Asociación el cual deberá remitirse a la Dirección General junto con su solicitud y- el padrón de asociados 
actualizado cada temporada. 

11. En el caso de que la fuente de abastecimiento sea pozo, deberá instalar un aparato medidor totalizador a la 
salida del tubo de descarga, para conocer los volúmenes de agua que se extraen. 

12. El periodo de vigencia del presente permiso corresponde a los meses de noviembre de 2021 a abril de 2022. 

Dirección General de Ordenamiento Forestal, Cuencas y Riego. 

Final Colonia Venecia, Calle Antigua al Matazano, cantón El Matazano, 
municipio de Soyapango, departamento de San Salvador 

Teléfonos (503) 2202 - 8202 y (503) 2202 — 8211 /12; elias.escobar@mag.gob.sv  
* De la presente resolución, se emiten dos ejemplares del mismo contenido y valor. 


